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Sábado 25 de Mayo
Trecios suscripción

|E'n la Capital:
Por un mes. . . 2 pfcas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses . 10’50 »
» un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Foi’ un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 >
Números sue'tos, 25 cénfci- 

»iC8 de peseta ct da un®.
i',1 pago de la suscripción es 

adelantado.

Boletín 9 Oficial
de la nroilscli de ügrefie

Precios dç inserción
*'■**''*■'*'*'* 2SE3£ •'**'^*>*>^*

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’1® 
» 15 id, id. . . . 0’0?

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe’ 

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserciói’ de la Lay en la Gaceta, (Art. 1.® del Código Civil). cosseertad®

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
cobro.

minyaRim.

DEL

S, M. el Rs\" Don Alfox’iso XIIÎ 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 23 de Mayo).

«0*909)09
Comisaría general de 

Abastecimientos
Siendo repetidas las quejas re

cibidas en esta Comisaría de 
agricultores y entidades repre
sentantes de intereses agrícolas 
é industriales, con motivo del 
elevado precio alcanzado por los 
azufres, lo que dificulta extraor
dinariamente su empleo para 
combatir el oiíiium del viñedo, 
así como su aplicación en diver
sas industrias, he acordado que 
durante un plazo de cinco días, á 
contar de esta fecha, remitan to
dos los productores de azufre á 
la Comisaría general de Abaste
cimientos copia de cuantos con
tratos hayan formulado con agri
cultores é industriales para las 
distintas clases de azufre, y es

tén sin servir en la actualidad, 
expresando claramente los pre
cios convenidos,

Madrid, 21 de Mayo de 1918.= 
El Comisario general, Juan Ven
tosa.

(Gaceta del día 22 de Mayo.)

AAministraeidii rroíiDcial
Elecciones de biputados á Cortes

Lista de los electores que han 
dejado de emitir su voto sin causa 
justificada en las elecciones de 
Diputados á Cortes celebradas el 
día veinticuatro de Febrero de 
este año, y que se publican en este 
Boletín Oficial á los efectos del 
artículo 84 de la vigente ley Elec
tora.

Alesanco
Alvarez Sáez Hilario, Anda 

Aguiriano Román, Andrés Beza- 
re.s Victoriano, Andrés Gutiérrez 
Pedro, Beotegui Dueñas Máximo, 
Burgos Aguiriano Benito, Cañas 
Campo Cristóbal, Dueñas Martí
nez Lucio, Duque Sagredo Ru
perto, Espiga Mereno Vicente, 
Espiga Fernández Leandro, Es
piga Mort no Fidel, Espiga Fer
nández P'rancisco, Fernández Na
rro Félix, García Gil Estanislao, 
Izquierdo Pisón Lorenzo, Izurra- 
tegui Fernández Evaristo, Marín 
Castillo Teófilo, Marín Tovías 

Robustiano, Mate Narro Serafin, 
Merino Mendi Francisco, Moneo 
Fernández Francisco, Monzonci- 
11o Arciniega Hermenegildo, Mo
reno Prado Emeterio, Narro Na
rro Leonardo, Narro Sáez Vic
toriano, Pérez Mantiñán Ciro, Pi
nedo Terrero Clemente, Prado 
Segura Julián, Puente Hernán 
Eusebio, Rojo Castillo Cándido, 
Rubio Hernán Ricardo, Sánchez 
Fernández Timoteo, Santa María 
Martínez Santiago, Tuesta Fer
nández Rufino, Vázquez Rubio 
Buenaventura.

Alesanco, 2.3 de Marzo de 1918.
—El Presidente, Jerónimo Narro.

Arensana de Arriba
García Inocente, García Lo

renzo, Hornos Alejo, Hornos Fe
lipe, Escalera Ceferino, Vélez 
Félix, Vélez Balbino, Vélez Isi
dro.

xArenzana de Arriba, 7 de Abril 
de 1918.—El Juez municipal. Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo, Santiago Quijano.

Baños de rio Tobia
AbalosNavaridas Balbino, Alon

so Ortiz Robustiano, Alvarez 
Rueda Angel, Alvarez Rueda Ju
lián, Barragán Maquedo Jenaro, 
Frías Jadraque Servando, Garni
ca Bobadilla /Xiberto, Lacalle So
malo Vicente, Lobato Martínez 
Angel, López Uruñuela Ramón, 
Martínez Martínez Leandro, Nai- 
sa Failde Luis, Pérez Rodrigo 

Nicolás, Solar Robredo Cecilio, 
Somalo Villoslada Olegario, So
malo Frías Julio, Velasco Onto- 
ria Pablo.

Bergasa
Eguizábal Ibáñez Zacarías, Ibá- 

ñez Escalona Macario, Ibáñez Es
calona Alejo, Imaz Blanco Justo, 
Ramírez Miranda Hipólito, Sáinz 
Ibáñez Serapio.

Bergasa, 23 de Marzo de 1918. 
—El Presidente de la Junta muni
cipal, Carmelo Eguizábal.

Ber^^asillas
Arpón Yustes Hilario, Herce 

Ortega Guillermo, HerceMiranda 
Cipriano, Jiménez Peña Agapito, 
Jiménez Peña Juan, Jiménez Or
tigosa Timoteo, Jiménez Yustes 
Pedro, Miranda Herce Cirilo, Or
tega Herce Gabriel, Ortega Eguí- 
zábal Andrés, Ortega Miguel Do
mingo, Ortega Yustes Francisco, 
Ortigosa Jimeno Florentino, 
Ocón Yustes Bernardo, Peña Te
jada Bernabé, Viguera Ibáñez 
Manuel, Yustes Ortega Blas, Yus
tes Ortega Teodoro.

Bergasillas, 30 de Marzo de 
1918.—El Presidente, Pablo Mi
randa.

Brieva de Cameros
García Gómez Estanislao, Her

nández Bartolomé.
Brieva de Cameros, 29 de Mar

zo de 1918.—El Presidente, Angel 
García del Valle.—El Secretario, 
Evaristo Valgañón.

Distrito Forestal de Logroño
RELACIÓN de los productos forestales que procedentes de denuncias, se hallan depositados en la población que en la misma se detalla, con 

expresión de clases, número y valor ó tipo por que han de ser enajenados en pública subasta, con arreglo al pliego de condiciones nú
mero 107, del 6 de Septiembre último.

PUEBLOS CLASE Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS
tasación

Pesetas

xMES, DÍA Y HORA 
en que han de celebrarse las 

subastas

Logroño................6 sacos de carbón que contendrán unas 18 arrobas, depositados en la Al 
hóndiga.......................................................................................................20 Junio 10, á las 10 y */2 de la m.

LofroñOj 21 de Mayo de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

SGCB2021



MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO 911

RELACION de los árboles y leñas que procedentes de los derribados por los vientos y nieves, han sido autorizados por el limo. Sr. Inspector general, con fecha 5 de Marzo actual, para ser ena
jenadas en tercera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento, ha de verificarse con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas insertos en el Boletín Oficial número 107, de é de 
Septiembre ultimo.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Pesetas

PLAZO 

para la la
bra, carboneo 

y saca.

DÍAS

MES, DÍA Y HORA 

EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
Ol>ser*vauCÍone«

MADERAS iL.3E:ixrA.s

PUEBLOS MONTES
Metros

cúbicos

GRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos

Ezearay................. Demanda............................Haya. . . 50 80© 200 750 > 120 Junio 22, á las 9 de la mañana. Que se obtendrán de las hayas derraigadas por los vientos 
V nieves y arrastradas al barranco denominado «Monte 
Pura.»

Logroño, 22 de Mayo de 1918.~E1 Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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ÀèMnciib Municipal
Ayuntamiento Constitucional

D£
LOGROÑO

Retracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acm-erdos adoptados 
por este Jÿoecmo. Ayuntamiento du
rante el mes de Julio de 1917, para 
si6 inserción en el Boletín Opioiai; 
de la provincia, cumpliendo con lo 
prevenido en el articulo 109 de la vi
gente leg Municipal.

Sesión del día 9
Presideiieia del Si’. Alcaide, D. Isi

dro liiguez Carreras.
Pué aprobada el acta de la anterior.
.8« acordó dar las gracias á los seño

res Decano y Presidentes de los Colé- 
gio8.de Procuradores y de Médicos, por 
la deferencia de participar la constitu
ción de sus Juntas.

Se dispuso que la Comisión de Policía 
rural proponga lo qu© estime convenien
te para la adquisición de paja con desti
no á los servicios del Municipio.

Enterada la Corporación con senti
miento de la defunción del empleado de 
las Oficinas municipales, D. Nicóforo 
Arrieta, se acordó dar el pésame á su 
señora madre D.* Felicia Navajas, y 
que se le entregue la paga de costumbre, 
informando la Comisión de Gfobierno so
bre lo que proceda respecto á la va
cante.

Se acordó jubilar al obrero del Muni
cipio Agustín Carrillo, con el 50 por 
ciento de su haber.

Pasó á informe de la Comisión de Ha
cienda la instancia sobre el concierto 
que solicita la Asociación de Cazadores.

Se acordó que las 418.500 pesetas de 
la Deuda Municipal al 5 por 100 proce
dentes de la Caja Municipal de Aho
rros, en vez de anularse, como se dijo en 
el acuerdo, se entiendan por ahora re
tiradas de la circulación sin que deven
guen interés ni se amorticen, conserván
dolas en cartera hasta ver si precisan 
para el presupuesto extraordinario, con 
el fin de satisfacer los débitos pendien
tes del Municipio, en cuyo caso, se some
terá á la sanción de la Junta municipal 
la modificación del acuerdo anterior 
para poder volver á ponerlas en circu
lación y sin que por ello se altere el cua
dro de amortización, que seguirá efec
tuándose prescindiendo de hecho de las 
mismas.

En tal sentido se hizo el sorteo, co
rrespondiendo á las Obligaciones seña
ladas cen los números 951 al 958, ambos 
inclusive, las cuales quedan amortiza
das desde el día 30 del pasado mes de 
Junio, disponiendo que su importe sea 
satisfecho desde luego.

Fueron inutilizados 2.162 Cupones del 
empréstito de la Deuda Municipal, ven
cimiento 1.® de Abril último, quedando 
algunos por satisfacer.

Se aprobó la relación de libramientos 
fecha 5 del actual, para que pueda orde
narse el pago.

No habiendo licitador para el Teatro 
Bretón de los Herreros, se dispuso ce
lebrar nueva subasta el día 21 de los co
rrientes á las doce de su mañana, bajo 
el tipo do 150.000 pesetas.

Se dispuso quedara por ocho días so
bre la mesa el dictamen de los Letrados 
sobre dos pagarés pertenecientes á la 
Caja de Ahorros.

Se autorizó á D. Vicente García del 
Valle para cercar una finca de su perte
nencia en término de La Trinidad; sin 
perjuicio do que solicite nueva autoriza
ción cuando ejecute obras de carácter 
permanente, para el señalamiento de 
línea.

Se admitió la vecindad solicitada por 
D. Leandro Zoco.

Fue admitido José Puras para figurar 
en la lista de pobres.

Se acordó que la Comisión de Policía 
urbana informe sobre el ofrecimiento de 
solar para la Casa de Correos.

5

A propuesta del Sr. Lajusticia, se 
acordó qu© la Comisión de Gobierno, con | 
los demás Sres. Concejales que quieran 1 
asociarse, pasen á cumplimentar al Ex- f 
celentísimo Sr. D. Ames Salvador. j

S© concedieron dos meses de licencia i 
al Sr. Alcalde D. Isidro Iñiguez, y un |
mes al Concejal Sr. Segura.

S© hicióron unos ruegos que no moti
varon acuerdos.

Sesión del día 14
Pre-jidencia del 2.® Teniente de Al

calde, D. Vicente García del Valle y 
Carrillo d® Albornoz.

Fué aprobada el acta de la anterior.
S© admitió la vecindad solicitada por 

María Cruz Berrospe y Martín Lafuen- 
te Fontecha.

Se aprobó el informe de la Comisión 
de Hacionda relativo al concierto soli
citado por los cazadores; reservándose 
el Municipio los derechos de expedición 
de tarjetas á razón de cinco pesetas para 
el concierto individual de los que no 
pertenezcan á la Asociación.

Se aprobó el informe de la Comisión 
de Policía rural relativo á la cuenta 
rendida por @1 Sindicato de Riegos, de 
los gastos originados por el rio Somero, 
disponiendo se abone la mitad que co
rresponde al Ayuntamiento.

También se aprobó el informe de di
cha Comisión autorizando á la Alcaldía 
para la adquisición de paja y grano que 
precisa para los servicios municipales.

S© concedió el auxilio de la «Gota de 
Leche» á Juan Cruz Jubera, y se dene
gó a Aniceto Marijuán por resultar de 
los informes que no tiene la cualidad de 
pobre, pudiendo adquirirla como cual
quier otro vecino.

Fueron incluidas seis peticiones en la 
lista de pobres.

Se acordó abonar al agente de Policía 
Sr. Barenys, con cargo á imprevistos, 
la cantidad de 125 pesetas que se le 
adeudan por una partida que indebida
mente se anuló en el presupuesto de 
1916.

Se acordó célébrai- la subasta del Tea
tro con arreglo á las condiciones anun
ciadas .

Î

Después de larga deliberación sobre 5 
el asunto de abastecimiento de aguas, I 
se dispuso que de ello se ocupara la Co- s 
misión permanente. I

Se hicieron unos ruegos que no moti- | 
varón acuerdos. ¡

Sesión extraordinaria del día 22 «
Presidencia de los Sres. Vicente Gar- 

cía del Valle y Carrillo de Albornoz, I 
Alcalde accidental, y del nuevo señor 5
Alcalde D. Julio de Leonardo y Urbi- 
quiaín.

Se reunió la Corporación que había 
sido «itada en el tiempo y forma que de
termina la Ley para dar posesión al nue
vo y referido Sr. Alcalde, como así se 
verificó, después de dar lectura á las 
Beales órdenes del Ministerio de la Go
bernación, fecha 18 del corriente, por 
las que se admite la excusa presentada 
por D. Isidro Iñiguez Carreras para 
continuar desempeñando el cargo de Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Capital, para el que fué nombrado 
por Real orden fecha 29 de Diciembre 
de 1915 y se nombra para desempeñar 
dichos cargos al Concejal del mismo 
Ayuntamiento D. Julio de Leonardo y 
Urbiquiaín, el cual pronunció un razo
nado discurso acerca de su gestión, cam
biándose frases de cortesía con los de
más Sres. Concejales.

Sesión del día 23

Presidencia del Sr. Alcalde, D. Julio 
de Leonardo y Urbiquiaín.

Fueron aprobadas las actas de la se
sión ordinaria y la de la extraordinaria 
del día anterior^ después de unas recti
ficaciones propuestas por el Sr, Marín.

Se acordó adherirse á la circular del 
Ayuntamiento de La Coruña dirigiendo 
un telegrama el día 28 del corriente á 
los Sres. Presidente del Consejo y Mi
nistros de la Gobernación y Hacienda, 

2

i

interesando la solución del problema de 
las Haciendas locales.

Se acordó suprimir la plaza vacante 
por defunción de D. Nicéforo Arrieta, y 
para no restar los servicios que aquél 
prestaba en la Sección de Contaduría, 
se dispuso que los preste en lo sucesivo 
D. Jesús Larios, que figura como auxi
liar del Mecanógrafo y del Sr. Delegado 
Regio de l,*^ enseñanza.

Se dispuso oir el informe de la Comi
sión de Policía urbana en la instancia 
para el arreglo de una cañería en la casa 
núm. 8 de la calle de Ollerías. /

Se autorizó para pintar la fachada de 
la casa número 18 de la calle del 11 de 
Junio.

Se aprobó el informe de la Comisión 
de Hacienda sobre la relación de libr?- 
mientos fecha 18 del actual, para que 
pueda ordenarse el pago.

Se autorizó á los Sres. Alcalde y Re
gidor síndico para la adquisición de una 
finca sita en el término de «El Vado», 
en la cantidad de 6.000 pesetas, para 
establecer en ella servicios de higiene.

Se designó al Oficial del Negociado de 
Quintas para que acuda en representa
ción del Ayuntamiento al act© de entre
ga en Caja de los reclutas del presente 
reemplazo.

Se concedió á María Lozano el auxi
lio benéfico de la «Gota de Leche.»

Se aprobaron las bases de rectifica
ción de la lista de pobres que ha de re
gir desde 1.® de Enero próximo.

Pasó á la Comisión de Hacienda la 
instancia de varios empleados pidiendo 
mejora de sus haberes.

Se aprobó el acta de subasta del Tea
tro Bretón de los Herreros verificada el 
día 21 del corriente, adjudicándose en 
definitiva á D Daniel Trevijano, como 
único postor, en la cantidad de 150.000 
pesetas; dejando á salvo los derechos 
que pudieran tener los arrendatarios, y 
autorizando en tal sentido al Sr. Alcal
de para el otorgamiento de la escritura 
con arr 'glo á las facultades que le otor
gó la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 17 de Febrero último.

Se hicieron varios ruegos y preguntas 
que no motivaron acuerdo.

Sesión del día 30

Pué aprobada el acta déla anterior.
También se aprobó la distribución de 

fondos para el inmediato mes de Agosto.
Se acordó manifestar al Juzgado mu

nicipal que el Ayuntamiento no se mues
tra parte en el juicio que se sigue por 
sustracción de piezas de maquinaria en 
el Pantano; pero que no se renuncia á 
la indemnización.

Vista, pasó á informe de las Comisio
nes de Policía urbana y Hacienda, la 
instancia de los Sres. Peira y Horcada, 
solicitando la exclusiva de anuncios lu
minosos, y que se emita á la vez sobre 
otra petición análoga del Sr. Castillón.

Se admitió la vecindad solicitada por 
D. Cipriano Martínez.

Dado cuenta de la dimisión presenta- 
I da del ejercicio de su cargo de Concejal 
I D. Ramos Toledo, se designó una Comi- 
I sión para qu© gestione desista, y de no 
Î conseguirlo, dar con sentimiento á su 
I excusa la tramitación correspondiente. 
I Se acordó la inclusión de dos peticio- 
I narios en la lista de pobres.

!S© concedió el auxilio de la «Gota de 
Leche» á Dimas Martínez y Regina Na
vajas; y con el abono de 0‘15 pesetas á 
í Ramiro Berceo.
Atendiendo á lo solicitado en la nue- 

va instancia de la Ascciación de Caza
dores, se les cencedieron 75 tarjetas por 
300 pesetas; con la expresa condición de 
que las que excedan de ese número las 
pagarán á cinco pesetas cada una como 
los demás.

Se autorizó á D. Esteban Ayala para 
renovar la cañería de la casa núm. 8 de 
la calle de Ollerías.

Se aprobó el dictamen de las Comisio
nes de Propios y Policía urbana ratifi
cando el acuerdo del ofrecimiento del 
solar para la construcción de la Casa de 
Correos entre la casa de los Sres. Ular- 
gui y la Escuela de niñas, dejando en la

parte posterior una calle de seis metros 
de anchura como máximum; y en el caso 
de no encontrar esto aceptable, con ©1 
fin de facilitar la solución y por consi
derarlo más conveniente á los intereses 
del Municipio, reproducir la oferta que 
antes s© hizo de la Plaza de San Bar
tolomé.

Para cubrir la vacante que existe de 
; Vocal de la Junta d© Casas baratas, se 

nombró á D. José Turrientes.
Pasó á la Comisión d© Hacienda la re

lación de jornales presentada por el So- 
i brestante.

S© concedió un mes de licencia al Se- 
■ cretario d© la Corporación.
; Se autorizó á D. Nicolás Calvo para 
; que pueda revocar y pintar las facha- 
‘ das de la casa núm. 45 de la calle del 

Mercado.
; La Presidencia ofreció el cumplimieu- 
í to de las disposiciones higiénicas dieta- 
;■ das en el Real decreto de 22 de Diciem- 
; bre de 1908
i Se dispuso qu© la Comisión de Policía 
I rural gire una visita de inspección en el
* camino de El Cortijo.
' Logroño, 12 de Septiembre de 1917.
I —Julio Parias.—V. B.®: El Alcalde, 
? Julio de Leonardo.
I Sesión ordinaria dei día 17 d^
í Septiembre d^ 1917

I Dado cuenta del precedente extracto 
s d© acuerdos, el Exemo. Ayuntamiento 

le prestó su aprobación, disponiendo se 
I remita al Exemo. Sr. Gobernador civil 
i de la provincia para su inserción en el 
’ Boleiín Oficial de la misma, cum- 
Ï pliendo lo prevenido ©n el artículo 109 

de la vigente ley Municipal.—El Presi- 
I dente, Julio d© Leonardo.—Por acuer

do de S. E., Julio Farias.

S.4N VICENTE DE LA SONSIERRA 
i

I Terminados los apéndices al 
! amillaramiento de este término 
I municipal que han de servir de 
j base para la formación de los re- 
i partimientos de la contribución 
I por riqueza rústica, pecuaria y 
I urbana para el próximo año de 
I 1918, quedarán expuestos ál pú- 
I blico en la Secretaría de este 
I® Ayuntamiento, durante los días 

del 1 al 15 de Junio próximo, am
bos inclusive, á fin de que puedan 
ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

3 San Vicente de la Sonsierra, 
I 20 de Mayo de 1918.—El Alcalde, 
! Jesús Gil.

OáA

HARO
916

Don Víctor Fernández Estefa
nía, Alcalde interino del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Ciudad^
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión de ayer, acordó aprobar el 
proyecto de alineaciones parcia
les de las calles del Conde de 
Haro, San Agustín (travesía), 
plazuela de este nombre y ancha 
de San Agustín, redactado por el 
técnico municipal, por el que re
sultan sobrantes de vía pública 
diferentes porciones de terreno 
que constituyen actualmente la 
plaza llamada de San Agustín, 
cuyo proyecto con sus corres
pondientes planos, queda ex- 

i puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térmi- 

I no de veinte días, para que exa- 
’ minado por cuantas personas lo
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tengan por conveniente, puedan ¡ 
producir sus reclamaciones aque- ? 
líos que se crean perjudicados I 
por la proyectada reforma. I

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 1918

Presupuesto de gastos
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga- 

.ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este /Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las dispo.siciones 
vigentes.

Haro, 11 de Mayo de 1918.—El Contador, F. de Palomera.—Viste 
bueno: El Alcalde, Víctor Fernández.

Aprobada en sesión del 15.—El Secretario, Félix Arbaiza.

Gapitalos . CONCEPTOS

(3ASTOS
OBL-IGATORIOS

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
pago inme

diato

Pesetas

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

l.° Castos del Ayuntamiento 2618 40 269 93 » » 2888 33
2.® Policía de seguridad 935 39 309 15 » » 1244 54
3.® Policía urbana y rural 2622 79 24 99 16 66 2664 44
4.® Instrucción pública 304 06 41 66 66 66 412 38
5.® Beneficencia 1056 26 249 88 25 » 1331 14
6.® Obras públicas 1293 33 » » » » 1293 33j o Corrección pública » » 970 31 15 75 986 @6
8.® Montes » » » » » » » »
^.® Cargas y contingente provincial 7856 20 1629 98 250 » 9736 18
10. Obras de nueva construcción » » 1330 80 » » 1330 §0
11. Imprevistos » » » » 367 04 367 04-- --- —---- -- ------

Total............................ 16686 43 4826 70 741 11 22254 24

ÁíiáÉdndéa de Jtóda
Juzgados de 1.® Instancia

Cédí/las de citación
914

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de esta 
villa y su partido en providencia 
del día de la fecha, dictada en 
cumplimiento de orden de la Su
perioridad, se cita mediante la 
presente cédula á Ramón Gutié
rrez Taluz, vecino de Valencia, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, á fin de que compa
rezca en la Audiencia provincial 
de Logroño como testigo, á las 
sesiones de juicio oral del suma
rio que en este Juzgado se siguió 
sobre doble asesinato contra Mar
celino Jimeno Lavilla y otro, y 
que tendrán lugar los días dieci
nueve de Junio próximo á las 
diez, hasta el veintiséis del propio 
mes; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y yo el Secretario, cumpliendo 1 
lo mandado por dicho Sr. Juez y I 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido 
la presente cédula de citación que 
firmo en Cervera del Río Alha
ma á veintiuno de Mayo de mil ¡ 
novecientos dieciocho.—El Se
cretario, Conrado Sáenz,—Visto i 
Bueno: El Juez de instrucción, 
J. Victorian Aventín.

Haro, 16 de Mayo de 1918.— 
Víctor Fernández.

«emiôieœ

MES DE MAYO

912
El Sr. D. Martín Bernal Aram- 

buru. Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido, ha acordado 
por providencia de esta fecha y 
cumplimentando carta orden de 
la Audiencia provincial, se cite 
en forma y bajo los apercibimien
tos de ley á Manuel Gil Santola- 
ya, vecino que ha sido de Villa- 
mediana y de ignorado paradero 
en la actualidad, pára que á las 
diez de su mañana de los días 
tres al ocho de Junio próximo, 
comparezca ante dicho superior 
Tribunal al objeto de prestar de
claración como testigo en el jui 
ció por jurados de la causa se
guida por homicidio contra Pe
dro Vibar y otros, vecinos de di
cho pueblo.

X yoj el Secretario, en cumpli
miento de lo mandado, cito en for
ma por medio de la presente que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia al testigo 
Manuel Gil Santolaya, para que 
en los días y horas expresados 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Capital para 
declarar como testigo en la cau
sa indicada. 

Logroño, veintiuno de Mayo ! 
de mil novecientos dieciocho.— i 
El Secretario judicial, P. H., An- I 
gel F. Villamar.

_ . 918
En virtud de lo acordado por | 

el Sr. Juez de instrucción de esta I 
villa y su partido en providencia | 
del día de la fecha dictada en cum- I 
plimiento de orden de la Superio- '

ridad, se cita mediante la presen
te cédula á Gregorio Sevillano 
Madurga, vecino de Dévanos, en 
la provincia de Soria, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, 
á fin de que comparezca en la 
Audiencia provincial de Logro
ño como testigo á las sesiones del 
juicio oral del sumario que en 
este Juzgado se siguió sobre do
ble asesinato contra Marcelino Ji- 
meno Lavilla y otro, y que ten
drán lugar los días diecinueve de 

¡Junio próximo, á las diez hasta el 
veintiséis del propio mes; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y yo, el Secretario, cumplien
do con lo mandado por dicho se
ñor Juez y para su inserción en 

Iel Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente cédula 
de citación que firmo en C.?rvera 
del Río Alhama á veintidós de 
Mayo de mil novecientos diecio
cho.—El Secretario, Conrado 

i Sáenz.—V.® B.°: El fuez de ins- 
Î trucción, J. Victorian Aventín,

913 
Don Carlos Galán Calderón, juez 1 

de instrucción de este partido. | 
Por el presente edicto hago sa- í 

ber: Que en este Juzgado se ins- j 
truye causa sobre muerte de Ber- j 
nardino Velilla y Sáenz Diez, de । 
65 años de edad viudo, natural y parque DE INTENDENCIA 
vecino que fué de esta villa, cuyo i
cadáver fué hallado el día 17 de j 
los corrientes, colgado en el te- | 
cho déla cuadra de su casa, sien- i 
do todos los indicios de que se s 
trata de un suicidio, y se instruye j 
á Modesta y Eulogia Velilla y | 
Larios, hijas del Bernardino, au- j 
sentes en la República Argenti- ! 
na, así como á ios demás herede- I 
ros que haya podido dejar el mis- ! 
mo, del derecho que en dicha cau- j 
sa les concede el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. I 

Dad© en Torrecilla en Came- | 
ros á veinte de Mayo de rail nove- , 
cientos dieciocho.—Carlos Ga- j 
lán.—P. S. M., Emilio Ayarza. | 

sí>ií)O«>oi I 
Juzgados municipales î

EDICTO
I 902

Don Pablo de Miguel García, 
f Juez municipal de esta villa de 
I Castañares de Rioja. 
j Hago saber: Que por este mi 
I primero y únÍL'o edicto se les cita, 
I llama emplaza á los hermanos 
I D. Alfonso, D. Pedro y D.^ (jer- 
I vasia López Gómez, naturales de 
I esta villa, cuyo paradero se igno- 
í ra, para que á las diez de la ma- 
I ñaña del día veinticinco de los co

Ï

mentes se presenten en este Juz- í 
gado á contestar la demanda de । 
juicio verbal civil que en el mismo í 
ha prsentado D. Manuel del Río 1 
Martínez, casado, mayor de edad, 5 
propietario y de esta vecindad, I 
sobre unos chopos que tienen 
plantados á menor distancia de ? 
dos metros del límite divisorio de i 
una parcela de la del denuncian
te, en el término El Semillero, 
de esta jurisdicción, según lo ten
go acordado en providencia de 
hoy y con las pruebas de que in
tenten valerse, bajo apercibimien
to que de no hacerlo se procede
rá en rebeldía parándoles el per
juicio que hubiere lugar.

i

Dado en Castañares de Rioja á 
dieciséis de Mayo de mil nove
cientos dieciocho.—Pablo de Mi
guel.—P. S. M., Juan Antonio 
Arrate.

Juzgados Militares

^equistt&ria
905

Navajas Alonso, Víctor; hijo 
de Antonio y de Luisa, natural de 
Castañares (Logroño), soltero, 
jornalero, de 22 años; estatura 
l‘57O metros, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, boca regu
lar, barba naciente, domiciliado 
últimamente en Viguera (Logro
ño); se le supone se halle en la Re
pública Argentina, á quien se si
gue expediente por falta á con
centración; comparecerá en el pla- 
¿o de treinta días ante el Sr. Juez 
instructor del Batallón Cazadores 
de Segorbe, núm. 12, primer Te
niente, D. Quintín Guisado Ra
mos, residente en Ceuta.

Ceuta, 16 de Mayo de 1918,— 
El primer Teniente, Juez instruc
tor, Quintín Guisad®.w. .    —,—      

ANÜHCraS oficíales

LOGROÑO

38^
El Jefe del Detall del Parque de latea- 

dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce heras del 

día cinco de Junio próximo, se celebrará 
ante la Junta económica del citad® 
Establecimiento, y en el local que el 
mismo ocupa, concurso público para ad
quirir harina de primera clase, earbo- 
nes de cok, hulla y vegetal, cebada, sal, 
leña, paja para pienso y larga de cen
teno, jabón, sosa cristalizada y petró
leo, en las cantidades que sean necesa
rias para cubrir el servicio en el indi
cado mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protección á la 
Industria Nacional, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y demás disposiciones complemen
tarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 109 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 15 de Mayo de 1918.—El 
Jefe del Detall, Francisco Santamaría.

Aíodel& de propQsioiín:
Don F. de T., veoino de. .  habitan

te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego d© condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las oláusulas del ci
tado pliego á entregar en ios almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T...... quintales métricos de...al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. Provincial
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